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SAN LUIS, 4 DE DICIEMBRE DE 2025

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 19391/2025, mediante el cual se eleva el Informe Final de Pasantía
de Formación en Grupo de Servicio realizada por el Lic. Fabrizio Hernán CORNAGLIA
FRASINELLI; y

CONSIDERANDO:

Que la pasantía se realizó de acuerdo a las normas estipuladas en la Ordenanza CD Nº17/21.

Que el plan de pasantía fue aprobado por RD-2-1005/24.

Que dicha pasantía se desarrolló en el Grupo de Servicio denominado “Capacitaciones en
Diabetes y Biología Molecular”, bajo la dirección de la Dra. María Cecilia DELLA VEDOVA.

Que la temática abordada en la pasantía fue: “Adquisición y Manejo de Técnicas de Laboratorio
de Biología Molecular”.

Que el Comité de Extensión en su sesión del día 1 de diciembre del corriente año aprobó el
informe final presentado.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA BIOQUÍMICA Y FARMACIA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Informe Final de Pasantía de Formación en Grupo de Servicio,
realizada por el Lic. Fabrizio Hernán CORNAGLIA FRASINELLI (DU 33647565), en el Grupo
de Servicio “Capacitaciones en Diabetes y Biología Molecular” protocolizado por RCD-2-
290/23, bajo la dirección de la Dra. María Cecilia DELLA VEDOVA (DU 31845611), en un todo
de acuerdo al Plan de Actividades aprobado por RD-2-1005/24.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese.
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